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PARTE OFICIAL.
SE C C IO N  D E  LA G A C E T A .

PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rema nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real, familia continúan en el 
Real sitio de Ara^juez sin no
vedad .en.su importante salud.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra- 
rones;expuestas por D. Fermín Caba
llero. á quien la residencia habitual 
fuera de Madrid impide aceptar el 
cargo de Director de operaciones 
censales ’de la Junta general de Es
tadística, para cuyo cargo fué nom
brado por mi Real decreto do 21 
de Abril último,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado, y nombrar'para reem
plazarle al Vocal de Ja misma' Junta 
ü, José Caveda.

Dado en éranjuez á veinte de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
«no. ' ' ‘ •Esta  rubricado  de la  R eal  m.ano. 
El-Presidente del C.o>mjo de Ministros;

LEOPOLDO 0 ‘DONíSELL. ' i.

MINISTEUÍO DE LA GOBERNACION.,
REAL DECRETO.

En , el expedierifé' y autos de com
petencia suscitada entre él Goberna
dor déla provincia de Htíelva v el 
Juez de primera instancia" de la-ca-' 
pilal, de los cuales resulta:'' ■ ' ' • 

Que Rafael Sitarez Mariiné¿, ví(ci-' 
no de HuelVa, iniérpú-so en* el mes 
de Octiibre del añó ülliíno; ■y’-'’hhtc

el referido Juzgado, un interdicto de 
despojo contra su convecino D. An
tonio Tellechea porque desde el mes 
de Marzo anterior Venía esté obstru
yendo sin titulo legítimo el camino 
público que de inmemorial se cono
cía con el nombre de Pasada de Jos 
Alamos, en el sitio’ de la Rivera, y 
que sirve para el tránsito ala villa 
de Trigueros y huertas de los naran
jales, apropiándose-.aquel terreno, le
vantando vallados y abriendo zanjas 
qü0 impedían el paso de los vecinos 
por el expresado sitio:

Que admitido y fallado el inter
dicto, fué condenado Tellechea á la 
reposición de las cosas al ser y es
tado que tenia anteriormente; y á 
excitación de este último, después de 
llevada á efecto la sentencia, el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo 
de provincia, requirió de inhibición 
al Juzgado:

Que el Juez, sustanciado el inci
dente de competencia, sostuvo su 
jurisdicción; y habiendo insistido el 
Gobernador en su requerimiento ro- 
sull.ó el presento conflicto.
. Vísta la disposición 5.* de la Real 

orden de 17 de Mayo de 1838, por 
la- cual,, entre otras cosas, se pre
viene á- los Alcaldes que impidan el 
cerramiento, ocupación ü otros em
barazos de las. servidumbres públi
cas destinadas al uso de hombres y 
ganados, que en ningún caso deben 
ser obstruidas:

Vista la Real orden de 15 de 
Oclubpc de 1844, por la cual, re
cordando á los Jefes políticos y Ayun- 
lapiipnips lo dispuesto en las leyes' 
protectoras de la industria pecuaria, 
so Ies encarga cuiden con todo es
mero y vigilancia del libre uso de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y 
demás servidumbres establecidas pa
ra el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganadlos, romovjendo lo
dos los obsIacuíoS que para el ex
presado aprovechamiento pudieran 
presentarle por parle de las Autori
dades’ locales:

’ Considerando. que, por referirse 
la queja' pVcsenlada ante. el .Juzgado 
de primera ióslancia de Huelva, al 
ccrramiertio de una servidumbre pú
blica destinada al uso , de hombres y 
ganados, la materia de Ja presente 
competencia es administrativa, y una 
vez reclamado su conocimiento por 
el Gobernador dé la provincia, es

indudable la procedencia de la re
clamación, puesto que á esta Auto
ridad, ó á la del Alcalde en su caso, 
conforme á las disposiciones anterior
mente citadas, corresponde el hacer 
que desaparezcan lodos los obstácu
los que impidan el disfrute de la in
dicada servidumbre;

Conformándome con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta cornpeten- 
cia á favor de la Administración, y 
lo acordado.

Dado en Aranjuez á doce de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y uno.E sta  rubricado  de la  rb al  mano . 
El Ministro de la Gobernación,

JOSÉ DE p o s a d a  h e r r e r a .

Subsecretaría,—Sección de Orden pú^
blico.—Negociado 3.®—Quintas

Por el Ministerio de ja Guerra se 
comunica á este de mi cargo en 8 
de Marzo último la Real orden si
guiente.

«Exemo. Sr.: Habiendo llamado 
muy particularmente la atención de 
la Reina (Q. D. G.) los muchos indi
viduos del ej.ércilo, que después dé 
ingresar en el servicio se eximen de 
él acogiéndose á la Real orden de 
23 de Diciembre de 1858 como hi
jos de padres sexagenarios é impe- 
;didos, viudas pobres dé solemnidad, 
ó como hermanos de huérfanos me
nores de edad, cuya soberana dis- 

, posición fue dictada para evitar que 
¡estas cinses' menesterosas y desgra
ciadas perézcan en la indigencia por 

Taita absoluta de medios, ha tenido 
|S. M. Ti bien mandar signifique á 
V .’E. sU Real voluntad de que por 

jel Ministerio de su digno cargo se 
•prevenga lo conveniente á los Go 
; bernadores civiles, á fin de que adop- 
;ten las medidas más rigorosas para 
que los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos de sus provincias res
pectivas .procedan con la mayor im
parcialidad y estricta justicia en las 
informaciones que practirpicn y cer
tificaciones que libren acerca de la 
situación de aquellos padres ú otras 
personas que tengan hijos,ó herma
nos en el servicio, y soliciten que se 
les exim í de 61 para que puedan aten
der á su subsistencia; pues en el sen

sible caso de notarse abuso y par
cialidad en aquellas formalidades, se 
verá S. M. en la imprescindible ó 
imperiosa necesidad de anular la pre
citada Real orden de 23 de Diciem
bre de i858, que fué expedida por 
un sentimiento de equidad.»

De !a de S. M. lo traslado á V. S. 
para los efectos que se expresan 
en la preinserta resolución. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Mayo de 1861.POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Subsecretaría.—Negociado 3.®
Exemo. Sr.: Remitido á informo 

de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
el Gobernador de la provincia (Je Te
ruel al Juez de primera instancia de 
Mora para procesar á D. Pedro Mar
tínez y á Evaristo Lacort, Adminis
trador y mozo de barrera del por
tazgo (íe la Jaquesa, ha consultado 
lo siguiente:

»Esta Sección ha examinado el 
expediente en virtud del cual el Go- 

:bernador de la provincia de Teruel 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Mora la autorización que 
solicitó para procesar á D. Pedro 
Martínez y á Evaristo Lacort, Admi
nistrador y mozo de barrera del 
portazgo de la Jaquesa:

Resulta:
Que el cargo formulado contra es

tos empleados Consiste en haber exi- 
*gido más derechos que los marca- 
; dos en el áfáneel á los transeúntes, 
■según la declaración de, varios de 
■ estos:

Que el Juez de primera instan
cia pidió , la ántorizacion de que se 

.trata, entendiendo con el Promotor 
fiscal que'es llegado el caso de 
aplicar él art. 238 del Codigo penal, 

•y el Gobernador la denegó fundán
dose con el Consejo provincial en 
que, á tenor de lo que previene las 
disposiciones vigentes, correspon
de únicamehté conocer de los he
chos denunciados á la Dirección ge
neral de Obras públicas:

Que tratándose de hacer constar la 
calidad de empleados que pudieran te
ner los presuntos reos, se ha unido al
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cstimonio de los autos una cerlifica- 

pion en que se dice que en una causa 
instruida en el mismo Juzgado de 
Mora aparece que el portazgo de Ja- 
quesa estaba arrendado bajo las con
diciones propias de esta clase de «on- 
tralos, y que el Administrador y de
pendientes de quienes se trata fueron 
empleados por el arrendatario y no 
por el Gobierno.

Visto el art. 4.® de la ley de 2 de 
Abril de 1845, según el que corres
ponde al Jefe político, hoy Goberna
dor, conceder ó negar con arreglo á 
las leyes ó instrucciones la autoriza
ción competente para procesar á los 
empleados y corporaciones dependien
tes do su autoridad por hechos relati
vos al ^ercicio de sus funciones.

Visto el art. 331 del Código penal, 
á tenor del que, para los efectos del 
titulo 8.® del mismo que trata de los 
delitos de los] empleados públicos en 
el ejercicio de sus cargos, se repu
ta empleado todo el que desempeña 
un cargo público, aunque ho sea 
de Real nombramiento ni reciba suel
do del Estado:

Considerando;
\ . ® Que las razones que ha te

nido el Gobernador de la provincia 
de Teruel para negar la autoriza
ción puedan servir de fundamento 
en lodo caso para provocar com
petencia si entiende que la materia, 
objeto del procedimiento judicial es 
propia de la Administración por si 
misma, ó como cuestión prévis;

2. °  . Quo sin entrar en el fondo de 
la cuestión, se observa ante todo que. 
á tenor .de las disposiciones citadas, el 
Ailminístrador y dependientes del por
tazgó de la Jaquesa nx) pueden ser re
putados empleados públicos para los 
efectos de la autorización de que se 
trata porque no dependen directa
mente de la Autoridad del Gobernador, 
ni desempeñan un cargo público, sino 
del particular interés del arrendatario 
del portazgo, si bien sujetándose á lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes para el cumplimiento del contrato 
celebrado, por dicho arrendatario con 
la Administración;

La Sección opina que debe decla
rarse innecesaria la autorización soli
citada por el Juez de primera instancia 
de Mora, sin perjuicio de que el Go
bernador de la provincia de Teruel re- 
quiera'de inhibición al Juzgado, pro
moviendo competencia, si así Jo  esti
mase procedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con io consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. E, 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. ííios guarde á V. E muchos 
años.

, Madrid 14 .de Mayo de 1861 — POSADA HEURERA.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

real DECRETO.

Visto el expediente elevado por 
el Gobernador de la provincia de 
Barcelona, en 10 de Octubre último, 
en virtud del acuerdo de disolución 
adoptado' por la seriedad anónima 
dúiniciliada. eu aquella capilal con la 
denominación de la Industrial Quin- 
calífera, en junta general celebrada 
en 12 de Junio, anterior, . de cuya 
acta resulta que dicho aeperdo fué 
adoptado por mayoria.de votos y 
con asistencia de 37 accionistas, re
presentantes de 2.038 acciones de 
las 2.500 de que consta el capilal 
social:

Visto el acuerdo adoptado en la

expresada junta, facultando á la de 
gobierno para que, en unión de dos 
accionistas y de dos suplentes, pro
cediese á la realización de los efec
tos sociales si hubiese oportunidad 
para hacerlo ventajosamente:

Vistas las infracciones de algu
nos de los estatutos de dicha com
pañía y de las disposiciones lógales 
por que se rigen las de su clase, 
y entre otras el pago de la cantidad 
de 10.800 reales en concepto de 
sueldo que se entregó al Director 
de la compañía en el año de 1858, 
siendo así que la sociedad no reali
zó en aquel año beneficio alguno, 
circunstancia indispensable con arre
glo al art. 29 de los mencionados 
estatutos para que aquel pudiera per
cibir asignación:

Visto el art. 50 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848, dictado 
para la ejecución de la ley sobre so
ciedades anónimas, según el cual el 
Gobierno, con el debido conocimien
to de causa y oido el Consejo Real, 
hoy de Estado, suspenderá ó anu
lará, se^un lo estimare procedente, 
la autorización de las compañías que 
en sus operaciones ó en el óraen 
de su administración faltasen al cum
plimiento de las disposiciones lega
les ó de sus estatutos:

Vista la Real orden de 20 de Abril 
del pasado año, que autoriza la di
solución de las compañías por accio
nes domiciliadas en Barcelona, si así 
lo acordaren en el término de seis 
meses por mayoría de votos, com
putada con arreglo á sus estatutos 
y reglamento, y si el Gobierno lo 
considerase conveniente, oido el Con
sejo de Estaño:

Visto, el art. 35 de ios expresa
dos estatutos sociales, segiin el cual, 
en el caso de disolución do la so
ciedad, serán liquidadores dos accio
nistas en unión con el director-ad
ministrador, y se declara condición 
de la venta de las pertenencias so
ciales el requisito de la subasta:

Considerando:
1 . ® Que las infracciones de las 

disposiciones legales y de los esta
tutos sociales en que ha incurrido 
esta compañía harían procedente su 
disolución, con arreglo al art. 30 
del reglamento de 17 de Febrero de 
1848, aun cuandq no fuese llegado 
el caso de declararla con arreglo á 
lâ  Real orden de 20.de Abril del 
año último, y en virtud del acuer
do adoptado en la junta general de 
accionistas;

2 . ® Que la entrega de los 10.800 
rs. en concepto de sueldo al di
rector-administrador que lo era en 
1858, no solo es contraria á lo dis
puesto en el art. 21) de los estatu
tos, sino que constituye nn descu
bierto á favor de los fondos socia
les, cuyo reintegro debe hacerse ob- 
jelo de una medida especia!;

3. ® Que el acuerdo adoptado en 
la junta general de 12 de Junio úl
timo, relativo á la venia de las exis
tencias de la sociedad, no puedo con
siderarse válido, porque aun dada la 
disolución de la misma, como lo fué 
en dicha junta, la venta de las exis
tencias sociales no puede hacerse sino 
en la forma que para el caso de li
quidación previene el art. 59 de los 
estatutos; os á saber: por una comi
sión compuesta de dos accionistas y 
el director-administrador, y en lici
tación pública; oido el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar disuelta la so
ciedad denominada la Industrial Quin  ̂
callera, con las prevenciones si
guientes:

Primera. Se reintegrará á los fon
dor sociales por quien corresponda 
la suma_ de 10.800 reales satisfechos 
en el año de 1.858 al que á la sa

zón desempeñaba el cargo de direc
tor gerente.

Segunda. Se publicará la disolu
ción de esta compañía en los perió
dicos oficiales de la provincia, á fin 
de que las personas á quienes inte
rese puedan enterarse del balance 
que se pondrá de manifiesto en las 
oficinas de la sociedad por término 
de 10 dias.

Tercera. Se anula el acuerdo que 
relativamente al nombramiento de 
una comisión con atribuciones espe
ciales adoptó la junta general ya 
citada.

Cuarta. Se convocará junta ge- 
ral extraordinaria con arreglo á los 
estatutos y reglamento social, la cual 
procederá al nombramiento, de los 
accionistas que en unión del direc
tor formen la comisión liquidadora 
que expresa el art. 35 de los esta
tutos.

Quinta. Dichos liquidadores se 
atendrán en el desempeño de su 
cargo á lo que dispone el mismo artí
culo 35 y el libro 2.® , til. 2.®. 
sección 3." del Código de Comercio, 
y art. 44 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848.

Sexta. El Gobernador ejercerá en 
las Operaciones consiguientes á la 
disolución la vigilancia que previene 
el citado art. 44 del reglamento de 
17 de Febrero de 1848, cuidando 
de que este Real decreto tenga cum
plido efecto.

Dado en el Palacio de Aranjuez 
á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.Esta  ru brica do  de la R eal m ano . 
El Ministro de Fomento,RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA,

Instrucción pública.—Negociado 1.*

limo. Sr.: El artículo 156 del re
glamento de Universidades del reino, 
aprobado por S. M. en 22 de Mayo 
de 1859, prescribe que «los alumnos 
aadmisibles á examen que no se ha- 
*yan presentado en los ordinarios 
»ni en los extraordinarios, puedan 
«hacerlo en cualquier tiempo, previa 
«autorización del Rector.»

Y promovidas varias dudas sobre 
la inteligencia de esta disposición, 
la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el parecer del Real Consejo de 
lustruccion pública, ha tenido a bien 
mandar que el examen que. en vir
tud del expresado art. 156, haga 
un alumno, se considere siempre co
mo extraordinario, sea cualquiera la 
época en que lo realice; y que al 
alumno que no obtenga aprobación 
en ei referido único examen, se le 
ponga nota de reprobado en vez de 
la de suspenso, y se le obligue á 
repetir curso.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
venientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 45 de Mayo de 
1861. ‘CORVERA.
Sr. Director generalJ de Instrucción 

pública.

Obras públicas.
limo. Sr: Accediendo S. M. la Rei

na (Q. D. G.) á lo solicitado por D. 
Luis .Mas y ü. Gabriel Taura, vecino 
el primero de Barcelona y el segundo 
deTarrasa, ha tenido á bien autorizar
les por el término desoís meses par- 
verificar los estudios.de un ferro-cara 
ril que partiendo de ViHanueva y Gel- 
trú y, pasando por las cercanía^ de Sit- 
gesyUives, empalme en Villafranca

con la linea de Barcelona á Tarragona; 
en el concepto de que por esta autori
zación no Sé confiere derecho alguno 
á los peticionarios á la concesión dcl 
camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los re
feridos estudios les ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á ios 
que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particu
lares creados por anteriores conce
siones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, 1. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1861.CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real orden de esta fecha, co
municada por el Sr Ministro de 
Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. 
escribir sus Reales Garlas de cos
tumbre á lodos , los Prelados de la 
Monarquía avisándoles haber entra
do en el noveno mes de su pre
ñez, á fin de que concurran á tri
butar á Dios las mas rendidas gra
cias por este beneficio, disponien
do se ejecute lo mismo en las igle
sias dependientes de su jurisdiceiqn, 
y comunicándolo á las exentas que 
no pertenezcan á las de las cuatro 
Ordenes militares, ni á otra de las 
que por el Concordato -éónserven 
su exención en sus diócesis ,res
pectivas. • '■ ÍM

Madrid 21 de Mayo de 1861.

MINISTERIQ DE,MAcRINj\. ,

'■••‘‘i
Dirección del pérsonal.-r- Circular. .

Ejemó. Sr.: La Reino (Q. D. .G.J 
ha lehídó á bien' resolver qué no 
se curse en adelante ninguna soli
citud de exención -de todo- servicio 
si el Jefe que la promueve no reú
ne al empleo correspondiente lodos 
los requisitos que marca ei artícu
lo 23 del Real decreto de 19 de 
Julio de 1858..

De Real orden lo digo á V. E 
para su noticia, circulación y cum
plimiento. Dios guarde á- V. E. mu
chos años. Madrid 18 de 5Iavo de 
1861. z .w a l X.
Sr. Presidente do la Junta consulti

va de, la- ..Armada, y Capitán y 
, Comancíante general del departa- 

nientameiUo y apo.staderor de...

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á & 
de Mayo de IRCl, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia dcl Barquillo y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corle por. Doña Jpsefa y . Doñi 
.María de la 0 Leirado contra D. Ma
nuel Mosquera, sobre nulidad de la 
venta de una casa: -

Resultando que D. José Leirado,
padre de las demandantes, á quienes
pertenecía con otros condueños, la ca
sa núm.,98 de la calle do las Plate
rías, siendo aquellas lodnvia n eno
res, otorgó poder en 7 de Febrero de 
1842.á p . Domingo Requejo para ven
der cn,,su nombrc y en el de .sus.hip 
la.parie de,,la casa antes deipnreada,
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as.

lA.

por el pre<^ %ájo las  ̂c'ondiciones 
que les fuesen mái favorables;. , ,»

ResuUjî n̂ Q ciuü Uecuejoj^ jos apo
derados de ios derñás condueños .^cu- 
dieron á uno de los Juzgados de,'esra* 
cortes manifestando qüe la, 'precitada 
casa no admiliá cómoda división^ y 
que habiendo }>br ló tanto determina
do venderla en pública subaSlá, f>e- 
dian se sirviese señalar dia .y hora 
para su remate, acompasando'al efec
to cerüíicacion de un Arqúiteéto'; oíic 
la habla juslipreciádo en la c'áivliqad 
de 7o.953 rs. vn.: •

Resultando que habiéndose accedi
do á su preíei^ion se hicipron dos su
bastas sm resultado, la primera por̂  ̂
que los veOjdedpres preyeco.n que las

K siciones no corresppgdian ál ya- 
ia casa, y 1̂  segunda pprqge’jio 

se habia anunciad^ Tá., venial,en. los 
periódicos: "  .

Resultan().Q ,qne. .^eñalado,,vpor ber
cera vez el día Í2 de Mayo de ,íÓÍ2, 
en el 11 los mismos .apoderado? acii-
dieron al Juzgado picjiendo la suspen
sión de la subasta y que se admiiiesé á 
D. Manuel Mosquera, la proposición 
que había hecho, qfreci'endpmof la pa
sa 63.500 rs.' a cond¡c|pn de qqé los 
vendedores pagasen éi deneclio de la 
alcabala y registro de.la.cscriturít, Jo 
cual se acordó asi y se. extendió; á 
favor del mismo la correspondiente 
escritura: ,, , , ' '.

Resultando que pn 4 dé,Mayo, de 
1858 Doña Josefa y Doña. Waria déla 
O Leirudü interpusieron 'doihánda tpn 
el Juzgado de primera inslagcia.’del 
Barquillo solici(,p^q;por,su'pi;op¡'o,j^c* 
recho y como concesionarias qiiq.arre
dilaron ser de sus hermanos, 
gorio, D. Ang l̂.y, [)..Josp, qho sfipft'n- 
depara á D. Maaucl.Mosquera .a ,qpc 
dejase libres y á su disposición, las par
les de la precitada'ca?á qup les cpr- 
respondia reconoci^ñdpVasc cpnjp p̂ 'b- 
pietarias, y abonlindp.íps Ja jiárlq^e 
renta que hubiera producido ó debido 
producir desde que ia déjcniaba,.’ó 
al menos cbntestaqon, jle
la demanda; alegando al efecto qiic la 
venta de dichas p^^y^es,dé.ja ora
nula por no haber broc,édi(lojaj.ínlqr- 
macion de necesiaad.,'0 .üíipd¿i;{'que 
pudiera resultar á los' menp;jcSjjJaili- 
cencia judicial opp,rlu.na', '.ni h,epjtqse 
la venta en rematé público, j ’cqpísi- 
los que la ley exige pjii'a.,íá enaje
nación de bienes ae m.enprcsy 

Resultando que Mo^üerp cqplija- 
dijo la demanda alégancjü. que eléJpz- 
gado autorizó la venja.y'.níanijlp'otor
gar la escritura por "co.np,cef*;qup̂  era 
necesaria y beneficiosa áJps .riiepo- 
res y á los demás interesados,,yen 
razón á la dificultad qqe ofrcoja'ja 
administración de úna fioqá perw- 
necicntc á 27 ^on^lucños; qúeno. pp- 
dia invalidarse ía verila niién.’fr^s jio 
se justificara por Iqs demandániés q.ue 
por ella hubiesen'sufrido, dánd óle- 
sion, y que estos extremos nó' los 
hablan alegado ni podían pro.barips, 
porque el precio estaba deptr-oj de.-lo 
justo;, y no tratándose <le e'iicjjQnapío- 
nes de bienes, raíces heclias p.Q.rip 
guardador, único caso éu qúc se exi
gen aquellas, formaficladcs, 'sÍ!io_ por 
su padre, usúfriictuario y’a.dminist^a- 
dor de los bieíiéV dc Sus hijos,' qs- 
tos, como herederos del ini^mó, 6n 
derecho y obligaciones, debiari respe
tar lo hecho por aquel:

Resultando que declarada co.ncru- 
sa la instancia sin nccc$icliacl d'e prue
bas por ser cuestión dé! derechppa 
que en este pleYíc) se vé'ntJa',’ú.l Juez 
de primera instancia dictó scnléncja, 
que confirmó' l'a ^^alá'segiiíidá dé la 
A*UdlcÁ(iiaJllé‘ M%iil cii 22 '-db'Oc- 
Ribre‘'do' 1^99/ absolviendo de lá de'l 
ñiá'ñda á'D.’ 'Máñü'cl Mosquera: 

Resultando quc^coñíra esl'eJblló in- 
letnqsioroji las, dmanílaptes 
de\^ac'¡on» pdr ’tvonccptdap ■ infpiní-

. gldas Jas leVes 60, tít. 18 de la Rar  ̂
tida 3.*,-y la 4'8, lit. 16 de ia 6.^, 
que prescriben los requisitos quede- 
ben preceder á la venta de bienes 
raíces pertenecientes ;á menores' ¡de 
edad; la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales en. 
conformidad con las mismas, habiénW 
dbsé'crtado también en este Supre
mo Tribunal la 5.‘, tít. 17, Partida
4.*, y la 5 /, tít. 5.®, libro 10 de la No
vísima Recopilación, porque si los bie
nes que ios hijos heredan de sus ma
dres no pertenecen en propiedad al 
padre y debe este conservarlos para 
restituirlos en su dia á ios hijos, es 
claro que no puede enajenarlos si
no’ con las formalidades que la ley 
prescribe para tales casos:
-J-Vistos> siendo Ponente el Minis

tro D. Pablo Jiménez de Palacio: ‘ 
•I Considerando, en cuanto al primer 

ponto del recurso, que las leyes de- 
; Partida que so citan como infringidas 
: no'Cson aplicables á la cuestión pro
movida en éste pleito, porque, sus 

.determinaciones se contraen á las ven-* 
tas'que los guardadores hicieren dé 

Josi bienes raíces pertenecientes á los 
.huérfanos que tienen bajo su custo
dia, y no se extienden á las que los 
padres otorgasen de los correspon
dientes á los hijos menores que se 
hallan sujetos á su potestad, porque 
la-'condición legal de los últimos es 
diferente y sus atribuciones están con
signadas en otras leyes, cuya iuírac- 
ción no se ha alegado;

: 'Considerando que tampoco tienen 
aplicación la '5.*, tít. 17 de la Par-, 
tida úr\ ni la 3.‘, tit. 5.% libro 10 

;de la Novísima Recopilación, pues:en 
la primera se definen los diversos pe
culios, y e n  la segunda se deslindan 
los derechos que sobre ellos tienen, 
los padres y los hijos respectivamen
te; disposiciones que no lia desco
nocido el demandado ni han sido 
motivo de controversia en ,el pleito;

‘ .'Pallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña 
Josefa .y Doña María de la O Leira- 
d,Ov¿ quienes condenamos en las coá- 
las y en la. pérdida de la cantidad' 
por que prestaron .caución para cuan
do llegüéh á méj'dr fortuna; y de- 
vjjélyaa^e; jos; autos á la Real Audien
cia Gprie,con la certificación
cofrd^póúdiehte.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se pnb¡ÍQqr:’í .en Ja Gaceta ¿inserta
rá en la Colección legislativa, pa- 
.sáíídosé al efecto las copias necesa
rias’ Jo pronunciamos, mandamos y 
fírmami.ós.=Ramon López VaZquez';=¿ 
Miguel Osca.=Manuel Ortiz de Zuñi- 
gj» =Anf6ro de Echarri.=Joaquirt de‘ 
Rálmá y Vinucsa.=Pedro Gómez de 
lfé'rmó5a.=Pablo Giménez de Palacio.

l'ul)Hcacion=Leida y publicada- 
fué 'la sentencia que precede por el 
IlnVo'. Sf. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sata primera del Tri
bunal 'Supremo do Justicia, están
dose eélebrando audiencia pública en 
la- mis'mn, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado de di
cho Supremo Tribunal.

• Madrid 8 Me Mayo de 1861.— 
Luis Calatraveño. •

• DIRECCION GENERAL ÜC OBRAS’ 
PÚBLICAS.

Eu virlud de lo dispuesto por Reál 
orden dr 21’ de Marzo último, es
ta'üircccion general ha señalado el 
dia 7 del próximo mes de Junio á 
las doce (Je su mañana, para la adjudi
cación en pública ,subasta de las obras 
de conM'’occiün de. trefQ.as,illas para 
peones'cá'rñiñcV’os* en lá carretera de 
jirimer orden de Villacaslin á Vigo 
en la parle comprendida en la prcí.-

vineia de' Avila, cuyo presupuesto es 
de.'74;382 rs. 98 cents.
•' La subasta se celebrará en los tér- 

•minos prevenidos, por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
arilc: la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio'de. Fomento-, y en Avila 
ante icl Gobernador de la provincia, 
hallándose CD;ámbos puntos de mani- 
ficstOy para conocimiento del público, 
el presupuesto,- condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
én pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamonle como garantía para lomar 
paite ep esta subasta será de 5.700 
reales,en. dinero ó acciones de cami
nos, ló bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado ¡3or 
las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la' subasta; debiendo 
acompasarse á cada pliego el docu
mento que, acredite haber realizado el 
depósito del'modo que previene la 
rererida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó-mas'proposiciones iguales se cele
brará, únicamente^ entre sus autores, 
u p  segunda licitación abierta en los 
té/minos prescritos por la citada ins- 
Ulpcción, siendo la primero mejora por 
lo'; méuos de 100 rs., quíjdando las de
más ;,á-voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 7 .dc Mayode 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
José F.. de liria.

Modelo de proposición.
Ti. ‘N. N., vecino de........  enterado

del Sniinóio publicado con fecha 7 de 
Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se-^exigen para la ad- 
judipacipñ en ,pública subasta de las 
onFas dé tres casillas de ptíones cami
neros en la carretera de primer orden 
dq.Vil|j¡jc^iin á Vigp qn la parlo com- 
prcn/ji(j,a .en. la provincia de Avila, se 
(joipprpmele íupmar á su cargo la 
conslruccio,U:.dc las mismas, con es- 
Irjct^’sujcpion á los expresados requi- 
SÍ.Í05., y condiciones, por la cantidad.................................

1.a .proposición que se haga , 
adflijfiqndo o m ejo rando  lisa y  llan a 
m ente el tipo lijado; pero  adv irliendo  
q u e á é rá  d iísechada.toda p ropuesta  en 
que,ne. sé (2x p rcsc  de te rm in ad am en te  
lá,p^nii(laíij. escrita  en le tra , p o r la que 
S(?,.compromele el p ro p o n en te  á la e je 
cución d,G las ob ras.)

{F.echa !>■ firma d.ol proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22. de Marzo último, esta 
Diri^ccion general fia señalado el dia 
7 'del'-^róximo mes de J'iihio, á las do
ce de ¿n níañaná,. para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
cuatro casillas pára peones camineros 
Cüeia./carretera' de primer orden de 
MatJpíd á Cádiz, en la provincia de 
Ciudatl-Rcal, cuyo presupuesto ascien- 
düiá 82.78o rs. 51 cents.
. ,La-subasta se celebrará en Jos tér- 

minbs prevenidos por la instrucción 
düi.iÜ de Marzo de 1852, en esta cór
te «nie ja-Dlreccion general de Obras 
públicas,-situada en el local que ocupa 
eliMinislerio do Fomento, yen  Ciu- 
dad-Rcnl ante el Gobernador de la 
provincia, Imllándqse en ambos pun
tos de. JTtanifieslo, para conocimiento 
doLp'úbjicOv.el presupuesto, condicio
nes.y planos .correspondientes.
. ,-iiLpSj proposiciones se presentarán 
lén. pliegos cerrados, |arreglándosc 
exactamente ni adjunto modelo, y la 
cahlidad. que ha de consignarse pré-

viamente como garantía para tomar 
parle en esta subasta será de 4.000 rSi 
en dinero ó acciones de caminos, o 
bien efectos jde la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior ol fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos o 
mas proposiciones iguales se .celebra
rá, únicamente entre los autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 rs., quedando las de
más á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 7 de Mayo del06 i.= K l 
Director general de Obras públicas, 
José F. de liria.

Modelo de proposición.
D, N N., vecino de........ enterado

del anuncio publicado con fecha 7 de 
Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para lá adju
dicación en pública subasta de las 
obras de cuatro casillas para peones 
camineros en la carretera de primer 
orden de Madrid á Cádiz, en la pro
vincia de Ciudad-Real, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
!a cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras )

{Fecha y firma del proponente.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 131.

Hallándose inspeccionando los Pó
sitos de esta provincia el Subdele
gado D. José Zabalegui Oficial de la 
Sección de cuentas de este Gobier
no, los Gefes de ios pnestos de la 
Guardia civil le falicitarán cuantos au
xilios les pida para el mejor desem
peño de su cometido. Albacete 28 de 
Mayo de 1861.=/ostí Montemaijor.

COMISION PROVINCIAL DE ESTA
DÍSTICA.

En la Gacela de Madrid, corres
pondiente al Domingo 12 de Mayo 
actual, y ,núm. 152 se halla inserto 
lo siguiente:

«Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de I." ae Junio 
último, se llama á oposición, para 
proveer la plaza de Auxiliar-eseri- 
oicnte cuarto de la Seiíretaria de la 
Junta general que ha resultado va
cante, y se halla dotada con el suel
do de 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas, y escritas de 
su propia letra, dentro del mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  ̂ y al mes y 
medio de la misma publicación de
berán hallarse en Madrid según lo dis
puesto en el reglamento de 12 de 
Junio último é instrucción de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos, en
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la parle que al presente caso se re
fieren son los siguientes:
Artículos del reglamento de \ 2 de Junto.

9.® Los aspirantes dirigirán soli
citud, escrita de su puño y letra, 
por conducto de los Gobernadores 
de las respectivas provincias al Vice
presidente de la Comisión de Esla- 
dislica general del Reino, expresan
do su edad, el punto de su residen
cia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación 
en la Gaceta deberán los aspirantes 
presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las últi
mas plazas de Auxiliares de la Se
cretaria y de las Secciones de pro
vincia versarán sobre las materias si
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geo

metría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de 
la espedicion que tengan ó puedan 
adquirir los aspirantes en el mane
jo de expedientes, trabajarán duran
te tres dias á las órdenes del Se
cretario de la Comisión, quien pre
sentará al tribunal sus trabajos con 
la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará ai público por medio de 
la Gaceta, y de un cuadro que se fi
jará en la portería de la Comisión, 
el día en que hayan de comenzarlos 
ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición 
libre ó examen se necesita:

1. “ Ser español.
2. '  Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingre

so en Estadística habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán tí
tulos de mérito y preferencia los gra
dos académicos del aspirante, los idio
mas extranjeros que poseyere y los 
servicios que hubiese prestado en cual
quier carrera.
Artículos de la instrucción de 21 de 

Octubre.
20. El Secretario de la Comisión 

central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose, á los 
aspirantes que reúnan los requisitos 
expresados en el artículo 59 del re
glamento; y después de ios tres dias 
de ocupación y trabajo que señala 
el ari. 22, consignará en cada ex
pediente individual el concepto que 
hubiere formado de la respectiva 
capacidad y aplicación.

22. El Triuiinal, enterado délos 
expedientes individuales, de los tra
bajos presentados y de los in e r 
mes de la Secretaria, procederá á 
los demas ejercicios, que consistirán:

1.® En escribir á la voz un tro. 
zo de lectura que un empleado de* 
la Secretaria hal>rá dictado durante 
Ib minutos á todos los aspirantes 
reunidos.

2 ® En la conlestacion en 20 
minutos á cuatro ■ preguntas sacadas 
de entre 40 contenidas en una urna 
sobre las materias que se expresan 
en el artículo 21 del reglamento, 
distribuidas del modo siguiente:

15 de gramática castellana.
10 de arilméliea.

5 oe nociones de geometría.
10 de nociones de geografía.

3. ® En la formación de. En el tér-
un estado. ( mino de

Y 4. ® En el extracto deí hora y 
un expediente ! media.

Para este ejercicio la Secretaria 
fnciliiará también á los interesados 
los antecedentes que crean indispen
sables.

Concluidos que sean los ejerci
cios, el Tribunal formará, con des
tino á la Presidencia, una relación 
de todos los aspirantes aprobados 
por el orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instan
cias les serán devueltos bajo el 
correspondiente reeiboj si lo recla
masen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá pre
sente ia buena conducta acreditada; 
asi como las demás circunstancias 
meritorias que especifica el arl. 44 
del reglamento.

Madrid 10 de Mayo de 1801.— 
El Vice-presidenle, Alejandro Olivan.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y por si quie
re alguna persona hacer oposición 
á la plaza que se cita. Albacbte 20 
de Mayo de 1861.—El Gobernador 
presidente, José Montemayor.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

ANUNCIO.
Por disposición del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se sus
pende por ahora la subasta anuncia
da para el dia 25 de Junio próxi
mo, inserta en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 60 de la finca núJ 
mero M  del inventario llamada los 
Baldíos, en término de la ciudad de 
Alcaráz perteneciente al Estado, en 
atención ha haberse reclamado como 
de propiedad particular por D. Dá
maso Navarro y consortes vecinos 
de Víanos.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. Albacete.2^ de 
Mayo de tSQ\.=Manuel Slarlin, ,

TESORERIA DE HACIENDA PÜBLKJÁ.

Estando próximo el vencimieníó 
de un semestre de intereses dé 'la  
Deuda pública, y habiéndose dispues
to por la Dirección General del ra
mo, con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 24 de Noviembre dé 
1859, que solo se domicilie en las 
provincias el pago de los cu[íones 
que se presenten en las TesoreHás 
respectivas en los últimos diez y 'seis 
dias de Junio inmediato, se liácé sa
ber á los interesados por .medio de 
este periódico, n firi de que' dentro 
de dicho plazo verifiquen la préfe'éñ- 
lacion de los cupones cuyo cobró 
pretendan realizar en esta Caja, en 
el supuesto de que trascurrido no les 
serán admitidos. Albacete 2o de Ma* 
yo de \Üb\.~José de Cútoli.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTHyc'CION 
PÚBLICA DE aUDAD-;REÁ¿. ,

ANUNCIO.
Esto Junta, autorizada porel Exemo. 

Sr, Rector de ia Universidad. cóñtraL 
para convocar á oposición la-plaza de 
Maestra auxiliar do In Escuela Normal 
de esta Provincia, dolada coh el suel
do anual do 2.500 rs., ba acordado 
abrir el plazo legal para la admtsiol) 
de solicitudes á dicha vacante por lér 
niino de un mes, á ■ contar desdétla 
inserción do este anuncio en el Boletín 
Üílcial de esta Provincia. ' - :

Las aspirantes- presentarán sus so
licitudes, escritas de su puño, en la 
Secretaria de la Junta, acompáñada’s 
del titulo de Maestra elemental, parti
da de bautismo en que aoredite haber 
cumplido 25 años, una cerfifidacion 
de su buena conduela moral y;reTigio 
sa expedida por el Alcalde-'y Cura

Párroco de su domicilio, fé de casada 
sí lo fueren y una relación de sus mé
ritos y servicios. Presentarán además 
labores de bordado y costura sin con
cluir, hechas por su mano, y entre 
ellas algunas de primor y adorno de 
las que se exigen para el exámen de 
Maestras superiores, cuatro planas es
critas en carácter bastardo Español, 
con un renglón en blanco en cada 
una.

Los ejercicios de oposición se ce
lebrarán conforme á lo prescrito en 
el Reglamento de Exámenes de Maes
tras superiores, ante el Tribunal de 
dicha clase en esta provincia y con
sistirán:

1. ® En la continuación de las la
bores presentadas por la aspirante.

2. ® En la terminación de las ci
tadas planas; en leer un Iroao de un 
manuscrito y otro en un libro en pro
sa y en verso, en escribir al dictado, 
en letra corriente, un párrafo que se
ñale el Tribunal, en resolver en el ac
to uno ó mas problemas, dictados por 
uno de los vocales del Tribunal, prac
ticando operaciones de quebrados co
munes, decimales y de números de
nominados; en dar por escrito, en 
una cuartilla de letra usual y corrien
te, esplicacion sóbrelos mejores siste
mas y métodos de la enseñanza de 
niñas.
: 3. ® En contestar en el espacio de. 

una hora á una por lo menos de cada 
tres preguntas sacadas á la suerte so
bre doctrina cristiana y nociones de 
Historia sagrada, gramática castellana 
y ortografía, y de arimética con el sis
tema legal de pesas y medidas; de 
principios de educación, sistemas y 
métodos de enseñanza, de elementos 
de geografía é Historia de España, de 
elementos de dibujo aplicado á las 
labores, y de ligeras nociones de hi-. 
giene doméstica.

El Tribunal de exámenes formará 
su propuesta por ei resultado de los 
egercicios. y la remitirá al Exemo. 
Sr. Rector de la Universidad central á 
los efectos correspondientes.

Ciudad-Real 16 de Mayo de 1861 — 
El Presidente. Enrique de Gisneros, 
Pablo J, Vidal, Secreiario.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACIONDIL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRITODE V a l e n c ia .
Intervención Militar de Valencia.
Los individuos que á continua

ción se expresan y que pertene
ciendo á la Sección de Cirujía en 
el Cuerpo de Sanidad Militar desde 
Octubre de 1840 hasta Mayo de 
1841, ambos inclusives, y ep su 
consecuencia debieron percibir sus 
haberes por el habilitado respectivo 
cerca de eslas Oficinas militares, se.‘ 
servirán remitir á esta Junta esta-, 
blecida en el archivo de la Inter-' 
vención militar, los ajustes que de
bieron recibir ó en su defecto una 
copia debidamente autorizada; po
diendo efectuarlo los herederos de 
los que hubiesen fallecido, lo cual 
podrán verificar en el preciso termi
no de tres meses á los que exis
tiesen en la Península é Islas adya
centes ó Canarias, posesiones 'de 
Africa: de seis para los que eslu- 
biesen en la Isla de Cuba ó Puerto 
Rico: y de ocho para los que se 
encuentren en ei Exirangero y Fili
pinas segiin se previene en el ar
ticulo 5. ® de las Instrucciones del 
i  de .Setiembre de 1857.

■ PERSONAL QUE SE CITA.

l>í«<rí(o de V nleneia.
Consultor en Jefe.

Dr. D. Magín Alegrel

Primer Ayudante.
D. Félix de Azua.

Segundos Ayudantes.
D. ^steban Cosp 

Jaime Camprecios 
Tadeo de la Puente 

.'.José María Giménez 
, Andrés Alegrel 
Ramón Viilalva 
Francisco Ravers 
Narciso Oliveras 
Antonio Brihuega 
Andrés Gerona 
Domingo Crespo

Practicantes.
Di Francisco Mir 

Juan Bernad y Fábrica 
Agastin Hosell 
Eustaquio Sánchez 
Francisco Barrajen 
Mariano Amoros 
José Martinez Espinosa 
Dámaso Masías 
Pedro Español

■ Francisco Llanes 
José Amat 
José Maria Reig 
Manuel Criado Alvares

■ Francisco Marti 
Vicente Ríos 
Rafael Barbera 
José Matorros 
Juan Wilton 
Manuel Martin 
Celestino Mañaz

' Ramón Guerra 
"Manuel Acdon 
' Ramón Abella 

Enrique María Mañero 
Antonio Egea 
Lilis Bercial 
Juan Antonio Romero 
Felipe Domínguez 
Joaquín Sorolla 
Pedro Romeral 
Patricio Rodrigues 
Santiago García 
José Lorehei 
José Vázquez 
Francisco José Gutierres 
José Estébanes 
Máximo Rodrigues 
Podro Lafuenle 
Pedro Lorente 
Justo Iñigo 
Julián de Regona 
R'átnon Llop 
Francisco Coll 
Juan Roldan 
Terencio Ramos *
Mallas Sanz 
Ahlolin Alvares 
Facundo Honrado 
Mariano López 
Antonio Cabida 

' Gabriel Moreno 
José Bernalle 
Primo Feliciano Roca 
Joaquín Gómez 
Mariano Cardenal 
Agapito Esteban 
Juan Ventura Perez 
Ajjpllnór Montoya 
Miguel Basa' y 'Costa 

. Manuel .Sillero 
Lpció Saez y Vaciero 
Antonio Barrios 
Juan (Je Dios Almagro 
Miguel Lucio Garcia 
José Baldó 
Julián Marin 
Cosme Alongé 
José Odriola 
Narciso Ibañez 
Gabriel Valles 
Gumersindo Gómez 
Juan Alarcon 

, ; Félix José Valenzuela 
I Valencia 17 de Mavo delSfil**'

P. A. ü. L. J,, el Comandante vo
cal secretario, Francisco de 
Vdlazquez y Saura
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